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Valledupar, 23 de febrero de 2022 
 

AUTO 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda presentada por JORGE LUIS 

FERRER MOSQUERA. 

 

        C O N S I D E R A C I O N E S  

 

El artículo 28 del CPT, modificado por la ley 712 del 2001, le ordena al juez 

que antes de admitir la demanda examine y verifique que esta contenga los 

requisitos señalados en los artículos 25 y 26 ibidem para que en caso de no 

reunirlos la devuelva. 

 

Estudiada la demanda se observa que este cumple con los requisitos 

exigidos en las normas citadas anteriormente, por lo tanto, es pertinente 

admitirla. 

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Valledupar, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda presentada por JORGE LUIS FERRER 

MOSQUERA identificado con CC N° 11.801.721   contra FEROCARRILES 

DEL NORTE DE COLOMBIA S.A   con NIT N° 830.061.724-6.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a ANDRES JOSÉ SOTO VELASCO 

identificado con CC N° 3.746.410   o quien haga sus veces, representante 

legal de FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S.A. al correo 

electrónico notificacioncontencioso@fenoco.com.co Envíesele copia de la 

demanda, para que contesten dentro del término de diez (10) días hábiles, 

presente las pruebas documentales que pretenda hacer valer en su defensa 

y las que tenga en su poder. 

 

TERCERO: Reconózcasele personería al Doctor ÁNGEL DAULBERTO 

GUZMÁN COHEN abogado titulado con CC. N°. 72.168.479   y portador de 

la de la T.P N°. 158.222 expedida por el C. S de la J, y a la Doctora MÓNICA 
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Calle 15 N.º 5-06 Edif Antiguo Telecom Plaza Alfonso López 3er piso 

Correo Electrónico: j01lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel 3183681759 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
No.    23  el día 24  de febrero 2022 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 
 SECRETARIO 

JULIA DOMÍNGUEZ FERRER abogada titulada con CC. N° 1.045.746.150 

y portadora de la T.P N° 350.042 expedida por el C S de la J, como 

apoderados de la parte demandante en los términos asuntos y efectos en 

que ha sido conferido el mandato. 

 

CUARTO: Se les advierte a los apoderados judiciales de la parte demandante 

que, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G.P., no podrá 

actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
 

 
 
Proyectó: Elena Jiménez 
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